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INVITACIÓN PARA PRESENTAR PROPUESTA ECONÓMICA  

1.TIPO DE CONTRATO  
1. SUMINISTRO – 2. PRESTACIÓN DE SERVICIOS ☒  – 3. 

COMPRAVENTA - 4. OBRA– 5. SEGUROS – 6. CONCESIÓN. 

2. MODALIDAD DE CONTRATACIÓN Régimen Especial  (DE 0 A 20 S.M.L.V) 

3. OBJETO: PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA EL ACOMPAÑAMIENTO CONTABLE, 
PRESUPUESTAL Y DE CONTRATACIÓN HASTA LOS 20 SMMLV DE LOS FONDOS DE SERVICIOS EDUCATIVOS DE 
LA INSTITUCION EDUCATIVA LEON DE GREIFF DEL MUNICIPIO DE AGUAZUL. 

4. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DEL BIEN O SERVICIO: 

ITEM DESCRIPCION U. DE MEDIDA VALOR TOTAL 

1 PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES CONTABLES. DÍAS 239 

5. VALOR ESTIMADO: SEIS  MILLONES DE PESOS M/L ($6.000.000.oo). 

6. FORMA DE PAGO 

La Institución pagará al contratista el valor del presente contrato mediante dos  pago y 
un pago final a la presentación de informes parciales de parte del contratista, por la suma 
de dos millones de pesos m/l ($2.000.000.oo), estos documentos deberán ser aprobados 
por el supervisor. 

7. TIEMPO ESTIMADO DOSCIENTOS TREINTA Y NUEVE (239) DÍAS    

8. IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL  

CDP No RUBRO FUENTE FECHA 
 

007 2.1.2 honorarios  MEN 10-04-2025 
 

9.  DOCUMENTOS HABILITANTES  

1. Fotocopia de la cedula. 
2. Tarjeta Profesional  
3. Certificación de antecedentes disciplinarios expedidos por procuraduría general de la nación. 
4. Certificado de antecedentes fiscales expedido por la contraloría general de la nación. 
5. Certificado de antecedentes judiciales expedido por la policía nacional de Colombia. 
6. Certificado de medidas correctivas  
7. Rut expedido por la Dian. 
8. Antecedentes profesión 
9. Título profesional 
10. Título de Especialización  
11. Planilla con pago de aportes del último mes 
12. REDAM 
13. certificado de inhabilidades sexuales con menor de 18 años. 
14. Experiencia  
15. hoja de vida, bienes y rentas del SIGEP II 
1. Fotocopia de la cedula. 

 

10. COBERTURA DE RIESGOS Pólizas N/A. 

11. RECEPCIÓN DE OFERTAS  

La oferta la podrán enviar al correo electrónico institucional ieleondegreiff@gmail.com o en medio físico a la 
tesorería de la institución en sobre sellado, identificando debidamente al remitente, destinatario, número telefónico 
y objeto de invitación, el sobre contendrá los siguientes documentos: 

a. Oferta económica 

b. Documentos habilitantes 
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12. CRONOGRAMA DEL PROCESO  

ACTIVIDAD  FECHA Y HORA Lugar 

PUBLICACIÓN DE LA INVITACIÓN 
A PRESENTAR OFERTA 

13-abril-2026 de 8:00am  Institución educativa León de 
Greiff o email 
ieleondegreiff@gmail.com PLAZO PARA LA PRESENTACIÓN 

DE LA OFERTA 
15 de abril de 2026 de 8:00am a 
3:00pm 

EVALUACIÓN DE OFERTAS 15 de abril de 2026 / 3:10 pm 

ACEPTACIÓN DE OFERTA 16 de abril de 2026 

SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO  17 de abril de 2026 
 

 

13. CRITERIOS DE SELECCIÓN 

a. Se hará de manera objetiva teniendo en cuenta el precio más bajo y cumplimiento de los documentos 

habilitantes. 

b. La Institución educativa podrá adjudicar el contrato cuando solo se haya presentado una sola oferta, 

siempre y cuando esta cumpla con los requisitos. 

c. En caso de empate se escogerá a la propuesta que se presentó primero.   

 
 
                                         

Nombre: Lic. MARCO TULIO PERILLA RAMIREZ. 
Cargo:  RECTOR               
 

 

 


